
KERUBLACA LEGADO 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No. SB-NS-99-092 
ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

Que la Compañia MULTISEG, PROMOTORES DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por intermecto del señor Iicencado Jorge Moya Román, on su calidad de 
Serento Goneral, ha solicitado a osto Despacho la aprobación de la reforma y 
codificación de los estatutos sociales de la referida Compañía, acompañando para el 
efecto los tres primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 18 de enero de 
1999, ante la Notana Trigésima Sexta del canión Quito, doctora Ximena Borja de 
Navas; 

Que la junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía MULTISEG, 
PROMOTORES DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada ol 10 de diciombra. 
do 1998, resolvió la reforma y codificación de los estatulos sociales de la indicada 

* Compañia; 
” Que la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha 
milo informe avorablo para la aprobación solclada y. 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos, mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR A LA COMPAÑÍA MULTISEG, PROMOTORES 
DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA: a) el cambio de denominsción por 
“MULTISEG SOCIEDAD ANÓNIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, adecuéndolo a la Ley General de Seguros; y, b) la reforma y codificación 
de los estatutos sociales, de conformidad con los términos constantes en la escritura 
púbica olorgada el 18 de enero de 1999, ante la Notaria Trgésima Sexta del cantón 
Quito, doctora Ximena Bora de Navas. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER quo la Notaría Trgésima Sexta del cantón Quo, 
ome nota al margen de la escrtura pública de reforma y codificación de los estatutos. 

sociales, olorgada ol 18 de enero de 1959, en el sontido de que ésta ha sido aprobada 
imecianto la presento resolución y siento las razonos correspondientes. 

'RTICULO TERCERO.- DISPONER que oí Notario Séptimo del cantón Quito, tome 
¿ta al margen do la escrtura públca de consitución de la mencionada compañía 

+* otorgada el 13 de Julio de 1978, en el sontico do que ésta ha procedido a reformar y 
codifica los estatulos sociales, en los lórminos de la escritura pública otorgada el 18 
de enero de 1999, y siente las razones correspondientes, a
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER quo previo a la marginación e inscripción se 
publique por tres voces consecutivas en uno de los periódicos de mayor ctculación de 

2 Ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de roforma y codificación de los 
statulos sociales, en la que consta ol cambio de denominación, aprobada por osla 
Solución, para que quienes se creyeren con derecho, puedan presentar su oposición 

en calidad de terceros al presente acto socistario, ante uno de los Jueces de lo Chal 
¡el domicilo principal de la compañía referida. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER quo el Registrador Mercantl del cantón Quito 
inscriba la escritura pública de reforma y codificación de los estatutos sociale, junto 
con la present resolución; tome nota de tal inscripción al margon de la constitución; y. 
cumpla con tas demás prescripciones contenidas en la Ley de Registo de 
Inscripciones. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que osta resolución se publique, por una sola vez, 
“en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quilo, conjuntamente 
con el extracto de la esctura púbica de reforma y codíicación de los estatutos. 
Sociales, elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER quo la Compañía, una voz cumplido todo lo 
¿cdenado por la prosonte resolución, romita a esto Despacho prueba de lo actuado. 
OMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distto 

"Metropolitano, a los tres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nuevo, 

Artica óz 
eri lelandeS Maldonado Garcia 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y fimó la resolución quo antecodo el señor ingeniero Alejandro Maldonado 
García, Intendente Nacional de Seguros, on Qui, Disilo Metropolitano, a los tres 

ias del mes de marzo ce mu novecientos poventa y nueve. 
LO CERTIFICO.- 
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